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el derecho de aquel Emperador. Eu las demás fracciones del • 
perio de Occidente el derecho anterior, y principalmente las le:,, 
romanas recopiladas y publicadas por los reyes bárbaros, eran 

que estaban en observancia. 
De ese modo el derecho romano, ya fuese de Justinia~o, 6 el 

ante-justiniano, sobrevivió á la conquista, y áun en la oscuridad-; 
y las convulsiones que produjeron el sistema feudal se perpetuó, 
si no como ciencia, al ménos como práctica, dejando las prnebaa 
de su autoridad en las decisiones, ei; los actos y en los formula
rios de aquellos tiempos, y en las cartas ó en los escritos de loa 
raros ingenios que tanto resplandecieron en medio de aquellas ti
nieblas. El ilustre M. de Savigny ha seguido con grande constan
cia y paciencia por toda la Europa, durante el largo espacio de la 
Edad Media, la huella de aquella vida práctica del derecho roma
no y de los escritos y estudios que á ella se referían, por más dé
biles que fuesen. A su libro es necesario acudir para buscar es& 

historia (1 ). Ese libro ha destruido la trivialidad de que el dere
cho romano se babia perdido en la Edad Media, pero ha dado lu
gar á la de que M. de Savigny babia descubierto su existen?ia. 
La obra de M. de Savigny no ha sido nn descubrimiento, ha sido 
una demostracion. Se encuentran en ella algunas partes que no 
presentan más que series, ya cronológicas, ya metódicas, de do
cumentos y de extractos tan diminutos, que pudiera decirse son 
una árida coleccion de piezas de apoyo, buscada con la pacienci& 
más tenaz, y recogidas con la exactitud más escrupulosa. Lnégo 
en algunos otros capítulos, empleando aquellos materiales con sn 
vista perspicaz y sn elevacion de talento, Savigny traza con mano 
segura cuadros llenos de movimiento y de colorido, desarrollan· 
do las consecuencias á que se debe llegar. De nn hecho general 
conocido y enunciado más de una vez por los sabios de diversos 
países ha formado una verdad histórica, por decirlo así, palpable/¡ 
todos, de manera que DO tan sólo DO se pueda ya negarla, sino que, 
lo cual es todavía mocho más difícil, medir exactamente sus pro
porciones. 

(1) F. O. DE S.A. VlG.NY, Ge,chidlte ilu Ra.:m Recht& in Mittel alter (Rist,oria del derecho romano• 
la Edad Media), traduccion francesa por M. Guenoux, Pari.B, 1889, 4 vol en 8.0 ; traducdon i~ 
por M. Emmannel Bollatt, Turin, 1864 á 1857, 8 vol. en 8.0 prolongado. Ln obra de M. SavigD1 • 
encuentra reproducida alli iategramente, lo que no sucede en la edioion francesa. Et traductor 1t1' 
llano ha. afiad.ido, además, en un apéndice algunos document.os interesantes, 
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PBJ)IBBOS INDIITTOS DEL DERECHO DE JUSTINIANO ES LAS G!Ll.AB. 

En ese destino del derecho romano, durante el trabajo de for
lllacion de los pueblos modernos, lo qne concierne á las Galias es 
lllDY interesante. M. de Savigny, y, con una atencion especial, el 
1111hio Laferriere, le han consagrado muchas páginas (1). 

Las dos causas generales de influencia, el clero y la personali
tlad de las leyes, se encuentran en las Gaiias, produciendo desde 
luego su efecto ordinario para la conservacion del derecho roma
no; pero allí, en donde las colecciones de Justiniano no habian 
sido jamás promulgadas, el derecho romano consistia en los monu
mentos mismos del derecho ante-justiniano, y todavía más para 
la aplicacion práctica, en las leyes romanas recopiladas y publica
das por órden de los reyes germanos, á saber: la ley romana de 
los Visigodos, que se acostumbró llamar Breviarium Alarioianum 
(del año 506), y la d/los Borgoñones, que se llamó por abrevia· 
tura el Papiano (poco despues, el año 517). De esas dos leyes, la 
última tuvo, como autoridad gubernamental, muy poca duracion. 
Publicada lo más pronto en 517, estaba ya en 534, es decir, al 
cabo de diez y siete años escasos, destituida del apoyo del poder 
de que emanaba, porque el reino de los Burgondos babia conclui
do y sido absorbido por las conquistas de los reyes francos. En 
enanto á crédito, fué bien pronto borrada por el Breviarium, que, 
bien fuese por el número, bien poda eleccion y la disposicion de 
los textos sacados de las fuentes del derecho romano, la era muy 
Bllperior. El Breviarium, aunque redactado en el Mediodía de las 
Galias, extendió, como expresion de la ley romana, su influencia 
por el No rte. De todo el derecho de J nstiniano no se le agregó 
más que la última parte, es decir, las Novelas, no en su texto, si
no en la exposicion compendiada que de ellas babia dado Juliano; 
y hasta el fin del siglo xr, M. Laferriere declara con toda la anto

;idad debida á sus afanes y tareas, que las indagaciones más es
crupulosas no le habían podido hacer que descubriese otro (2), 

(1) SAVlG~Y Hi.toria ddDenchoroman.o en la Edad Media, tom, II, cap. 9. - LAFERRIÉRE, Hu
torta del derecho francéJ, tom. lV, pá.gina.s 273 y siguientes. 

(ll) 1.J..FERatHRE, Ili&torla del dtrechofranc&, toro. IV, pá.ginas 285 y 286: «Pncdc, pues, e¡¡table-
oerae como tésis, eñ. el esta.do actual de nuestros conocimientos históricos, que todo lo que ae ha 
tmn&do del derecho de Justiniano, que todas lns citas que á. él se refieren, en los documentoo priva
dos 6 público;¡ de la Francia en la Edad Media hasta. fin del siglo xi, se refieren un.ica.mente á las 
Novelas de Justiniano, comprendidas en la coleccion de Juliano.:& 
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Transmitidos sin dnda por consecuencia de las relacione~ 
clérigos franceses con los de Roma y de Italia, ese Epitoma 
Juliano aparece como conocido en Francia en el siglo IX, ~ 
tiendo de esa época, el Breviarium y el Epitome de Juliano 
chnban algunas veces juntos, trasladados, uno en pos de otro, Uo, 
manuscritos del tiempo, y casi siempre citados en el uso que de 
ellos se hacía. 

Ciñéndonos 6 limitándonos á. no citar más que las obras de los 
clérigos franceses, no se encuentran todavía más que pasajes del 
Breviarium eu una carta de Alcuino, que muri6 en 804 en su aba
día de San Martin de Tours, despues de haber secundado á. Car
]omagno, en sus fundaciones por la enseñanza de las ciencias ecle
siásticas y de las letras (1). Al Breviarium se uni6 el Epítome de 
Juliano en las obras de Hinemar, arzobispo de Reims eu 845, 
que muri6 en 882. Por las citas que hace de ellos, se ve que aquel 
sabio conocia además los códigos Gregoriano, Hermogeniano y 
Teodosiano¡ y la Collatio mosaycarum et romanorum legum (2). El 
Breviarium vuelve á encontrarse tambien en un pasaje, y el Epl
tome de Juliano en muchos fragmentos, en la coleccion de textos 
canónicos compuesta por otro sabio eclesiástico francés de la Edad 
Media. Abbon el Orleans, abad del monasterio de Flery en 988, 
que babia escrito un compendio de la vida de los Papas hasta Gre
gorio XI (Papa desde 714 /¡ 731 ), babia asistido á tres concilios 
y hecho dos viajes á Roma con una mision de parte del rey Ro• 

Una con.stituclon del Papa Jnan VIII, emltlda en un concilio celebrado en Francia en 818, 
el concilio ,ie Troyee:, est.ablecló acerca de la coml)Oiiclon del sacrilegio: « 1,uptelis kgihu, 
&manf,, intenimtu ibi d Justiniano imperaton kgem C<)mpo.nltoni, ,acriltgli. oompOlitam ..... , etc.> 
(BlRKOND, Concil. Gall., tomo m, pág. 480.)-Lr. ley que ge recordaba alli era de loa emper&

dorea Arcadio y Honorio, y se encuentra en el Código Teodosiano, 16, 2, De rylKopú , uck
ffi, et clerltU, 34; y de alli pasó al Código de Justiiliano, 1, s, Dt tpUC<lpi.l tJ. clerici, ..... , d 
monadlú, rl priuiltgCU wrum ..•• , tt dl nupllU cleriwrum -retüü atU permiuú, 13: titulo 80-

guramente bien conocido y bien estudiado por el clero de la córte de Roma. El Pa11a descartó la 
ley romana y la reemplazó por otra de Ca.rlomagno, que cstablecia uno. composiciou más soave. 
Hé alli, pues, una ley del Código de Jnstiniano, indicada en las Galia.l! desde el ai1o 878. Not

otros no creemos, como LaferriCfe, que el nombre de Justiniano sea a.qui error del copiante; 
esa. lnd!ca.cion, aunque vaga, se encuentra en una. constituclon del Papa mismo, y no en nn do
onmento 11ociomd. Es un principio, aunque débil, de revelacion de las colecciones de JustlniAnO 
en Fnu;.c!a, por el clero de Roma y de Italia, en actos do derecho eclesiástico, y eso ba JlO'" 
dido encontrarse tamblen, en conifciones semejantes, en otros concilios, sin afectar al derecho del 
pais. 

(1) ALCUINO, Epiuola 118. Se cita como la mejor edicion de las obras de .A.lcui.no la de Ratabo
na, 1777, 2 vol. en !61. 

(2) Ln última y la. mejor edlci® de las obms de Hinemar es la del P. Sirmond, Parls, 1641. 
2 vol. en !óL, á. la que el P. Cellot afl.lld.ió nn tercer voló.men en 1668. 
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cerca delos papas Juan XI (986) y Gregorio V (en 996), 
o mnri6 en 100,i (1). 
cuanto á los demás monnmentos legislativos de Justiniano, 

¡}ilra verlos figurar á su vez en Francia es necesario llegar hasta 
amis colecciones de textos canónicos (la Pannormia y el Decre
lllm), compuesto por San lbo, no San Ibo de Bretaña, patrono de 
los abogados, sino San Ibo, que naci6 hácia 1035 en el territorio 
de Beauvais, obispo de Cbartres en 1092, y que muri6 en 
1115 (2). No tan sólo el Breviarium y el Epítome de J ustiniano, 
lino las Instituciones, el Digesto y el Código de J ustiniano fne
ron puestos :i contribucion y llevados en fragmentos á aquellas 
colecciones, conocidas por nosotros por primera vez, y su propa
gacion en Francia se debe incon.testablemente á la influencia de 
la Italia. 

Ibo, en efecto, babia sido discípulo de la escuela de los benedic
tinos de la abadía de Bec en Normandía, abierta por Lanfrac, y 
que lleg6 á ser una de las más célebres de Europa; allí babia sido 
iniciado en la ciencia italiana por su maestro Lanfrac, que ha
biendo nacido en Pavía de una familia senatorial, babia comenza
do en aquella ciudad por el estndio, y en seguida por la enseñanza 
de las leyes seculares, en donde habia adquirido grande nombra
día antes de pasará Francia y hacerse benedictino en Bec. Ibo 
babia tenido allí por condiscípulo á otro italiano, Anselmo, de 
Aosta, en el Piamonte, de su misma edad (nació.en 1035), y que 
más tarde llegó á ser, como él, prior del monasterio, luégo abad, 
despues arzpbispo de Cantorbery, y canonizado, como lo fué Ibo, 
con el nombre de Sau Anselmo. A esa comunicacion con las ideas 
procedentes de Italia es necesario añadir que Ibo, por consecuen• 
cia de las dificultades suscitadas contra él cuando el clero y los 
fieles de la ciudad de Chartres le eligieron obispo por unanimi
dad, marchó á Roma con una diputacion de la ciudad , y allí fué 
consagrado obispo por el mismo papa Urbano II, que babia asis-

O) !J'IBO FLOBIAOEN, Collect. Canonum, en Mabillon, tomo n de las Vetern analecta. París. 
1123, enfól. Las cartas de Abbon han sido impresas, segun los manuscritos do P. Pidhou, con 
ligunas otras obras suyas, 6 aegnlda. del Coducanonum 1.1et1U. Parl~, 1687, en fól. 

(!} Las obras completas de San Ibo han aido impreeas, con m vfcia, por Juan Fronteau, Pa• 
tia. l6{7, en fól. La Pannormia no ae encuentra alll. Babia sido Impresa separadamente en Ba• 
6a en 1499, en 4.0, y en Loba.yna en lti71, en fót. Ha a!do disputado en Alemania. en una obra 
"Pecla1 de A. Cheiner (Main, 1832, en 8,º), que el Dttretum posterior á. la Panno,.mia y más :,»l«o, sea obra de San Ibo. Pero la Pannormia, sobre la cnal no se !a suscitado género algnoo 

duda, baata para nuestras observaciones. 
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tido en 1095 al concilio de Clermont, presidido por aquel m 
papa, y que en 1101 asistió al de Beau~~n~y, presidido por~ 
gado; y en fin, que teniendo como eclesiast1co y como erudito 
mejantes relaciones con Italia , y queriendo componer para 
Francia una coleccion de textos canónicos, es imposible que no 
hubiese proporcionado para su trabajo algunas de las coleccion• 
que existian en Italia, y que se hall~ban en boga entre el cleii 
católico, buscando con preferencia las más modernas para estar al 
corriente de los últimos textos. Más de trescientos años separaban 
todavía á su época de la de la invencion de la imprenta; pero 101 
copiantes, especialmente los clérigos, reproducían semejante c_laae 
de libros. Además del dedicado á Anselmo (Anselmo), arzob18po 
de Milan, cuya fecha es de 883 ú. 897, y el de Anselmo, arzobis
po de Lucca (Anselmi), casi contemporáneo de lbo ?e 0hartres, 
que murió veinte años ántes que él (en 1086), colecc10nes_ ambas 
que so habían esparcido mucho, conocemos otras tres del siglo II, 
de las que las más recientes no llegan sino hasta las Decretales del 
papa Urbano II (de 1088 á 1099), es decir, que tocaban directa
mente á lbo de 0hartres, En las dos primeras de esas colecciones 
figuraban por muchos fragmentos los diversos libros de Justinia
no, á excepcion de las Pandectas; pero en los últimos figuraban 
todos. 

Aproximábase entónces el tiempo del esplendor de la enseñani& 
del derecho de J ustiniano en Bolonia. Ibo era contemporáneo de 
Irnerius, y cuando murió, á la edad de ochenta años, en 1115, yá 
aquel primer jefe de la escuela de los glosadores se habia hecho 
notable en Bolorlia por sus lecciones, y estaba próximo á entrar 
en el servicio del emperador Enrique V. (Entró, en efecto, en 
1115, y todavía se le veía en él en 1118.) La enseñanza do Ime
rius había tenido precursores en Italia. La posesion de las obral 
legislativas de Justiniano por el obispo de 0bartres, y el uso que 
de ellas hizo en Francia en sus colecciones de cánones y en SUS 
cartas están indudablemente enlazadas á aquellos acontecimientos. 

An~s de decir algunas palabras acerca de ese renacimiento de 
los estudios público} del derecho de J ustiniano, harémos, reccr 
mendándolas á nuestros lectores, dos observaciones de la may~ 
importancia. La primera es que la regla sobre la personalidad 
las leyes, segun el origen ó segun la profesion ó uso que de 8 

se hacía, no podía tener más que un tiempo de aplicacion á m 
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se completaba la fusion de las razas y la constitucion de cada 
•on moderna iba desvaneciéndose, sin dejar en pos de sí mAs 
un compuesto de usos, de estatutos ó de prácticas judiciarias, 

1'8fduo de la combinacion cotidiana de las diversas fuentes, segnn 
1lt ¡iroporcion y el giro de los acontecimientas en cada Estado. La 
liegunda, que en ese trabajo de elaboracion las diversas leyes ger
Dnicas y los usos variados de cada poblacion suministraban los 
elementos destinados á ser absorbidos en los nuevos productos, 
6 ánicamente producidos, sin dejar en ellos su nompre, mien
tras que por encima y al lado de aquellos productos, contribu-
79ndo á ellos con una parte más 6 ménos fuerte, debian siem
pre elevarse y mantenerse en pié distintamente á traves de los 
siglos, á causa de su carácter de unidad, y por razan de su auto
ridad, religiosa en el uno y ciantífica en el otro, dos monumentos 
legislativos: el cuerpo del derecho canónico, y el cuerpo del dere
cho romano de J ustiniano. 

lllUCIMIENTO DE LOS ESTUDIOS Y DE LA ENSEÑANZA SOBRE LOS TEXTOS DB 

lUSTINIANO HÁCIA FINES lJEL SIGLO XI.-PLACENTINUS EN FRANOlA 1 VA• 

04RIUS EN INGLATERRA.-ESCU.ELA DE BOLONIA: LOS GLOSADORES, 

Decimos, y con razon, renacimwnto: el mismo Savigny ha em
pleado más de una vez esa expresion, y la ha hecho la rúbrica de 
uno de sus capítulos ( cap. xvm y XLI). Se exageran los resulta
dos de su libro, poniéndose en contradiccion con los hechos, cuan
do, al parecer, se quiere proscribirlos. Los años de confnsion y de 
oscuridad de la Edad Media fueron tan confusos' y oscuros para el 
derecho como para las letras y las ciencias. El derecho romano, 
en muchos lugares y sobre ciertos puntos, era practicado, pero no 
cultivado. Lo que se puede alegar para justificar literariamente esa 
existencia práctica latente, son únicamente algunas citas, harto 
escasas por cierto, hechas en los escritos de los hombres excepcio
nales de aquellos tiempos. En los últimos años del siglo XI hubo 
1IDa verdadera aurora, por decirlo así, para diversas manifestacio
nos de la inteligencia, y sobre todo para el estudio del derecl:o; 
despertar que no fué brusco ni repentino, sino graduado, y annn-
• o como el del cuerpo, por algunas aspiraciones y movimien

que eran sus primeros signos. 
Así Pedro Damiani, obispo de Ostia, canonizado y conocido 
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con el nombre de San Damiano, habla de una discusion de 
cho civil y canónico suscitada en su tiempo en Rávena sob 
grados de parentesco, en la cual se invocaba la autoridad dti 
Instituciones de J ustiniano (1 ), y su testimonio es de mucho 
so, porque Rávena era su patria; nació en 988, y murió en 10 
puede deducirse de eso, independientemente de la autoridad de 
instituciones de Justiniano y de la existencia de los doctores, 
mitidos por Damiano á sus códigos ( ad vestros codices, ad Imlfi 
tuta vestra recurrite ), que en el curso del siglo xr funcionaba aq 
lla escuela; trasladada primitivamente, como ya sabemos, de 
Roma á Rávena, Lanfrac, que en 1042 profesó como benedi · 
en el monasterio de Bec, en Normandía, llamado despues pol 
Guillermo el Conquistador al arzobispado de Cantorbery y conse
jero de :aquel príncipe, babia aprendido en aquellos debates, y. 
despues enseñado públicamente, el derecho con grande distinciOD: 
en Pavía, de donde era originario (2), y murió en 1089; hé ahf, 
pues, tambien en la primera mitad del siglo XI una enseñanza ju
rídica en aquella ciudad de Italia. Verdad es que resulta de docu• 
mentas nuevos que lo que allí se enseñaba principalmente era la' 
ley Lombarda. Pepo, regidor de Bolonia, que en esa calidad fi• 
gnró en una acta de 1075, había dado tambien en aquel mismo 
siglo cursos públicos de derecho en Bolonia (3). Aquél no era to
vía el despertador activo y sonoro, la fama fuera de la localidad, 
la propagacion á lo léjos, y el entusiasmo por toda E~ropa, pero 
era el preludio. 

lrnerius fué el fundador de la escuela de Bolonia, que llego i 
ser tan célebre y ·tan frecuentada pára el estudio de las leyes de 
J ustiniano, como la de París para la Teología y las letras. Su en
señanza, que tuvo tanto esplendor, se limita para nosotros, Por 

(1) En su libro De paren/el(1) gradib~,, edicion italiana de sus obras de 1783, en 4. 0, tomo m. 
p!l.ginns 179 y 192, edicion de París, 1663, cuatro tomos en fólio: tRav,mnam, ut nostis, nnpll' 
adii •.• Erat autem de consagninitatis gra.dibns plurima discepta.tio» (t. m, p!\.g. 77). 

(2) GILBERT ÜRISP[:I", abad de Westminster, autor de su Vida, colocada al frente de sos o!:19 
en la edicion del P. LU.r.ag de Achery (Parls, 1648, en fóllo), aespues de decir que en su jnvenmd. 
se instruyó en las artes liberales y en las leyes '!eculare,, segun el nso de su patria, afiade: di 
ips1(rotate sentootias depromero sapuit, quas gratanter juri~riti vel prretores civitatis aocepf,t
bant. Meminit horum Patria.JI -Sin embargo, resulta de un manuscrit-o de leyes lombard84 
Bl.glo XI en la biblioteca. de Népoles, que en el siglo X y á principios del xi la ley lomblrda 
el objeto principal de la ensefianza en la escnelade Pavía, en la cual tomó parte Lanfranc en 
jnventnd. · 

(3) ÜD0FRED0, sobre laí.ey del Digesto, J, 1, De juitilia et jurej 6, /. ID p.: «Quidam d 
Pepo caipit anctoritate sua. legére in legibus, tamen quid quid fuetit de scientia. sua, nulllUIJ 
minis fnit.» 

• 
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e docnmentos, á un tiempo muy corto; allí adquirió su ce
d, bajo la preteccion de Matilde, duquesa de Toscana, con

de Módena, Reggio y otros lugares, apellidada la gran Con
que murió en 1115, la <lió principalmente en Bolonia, y tam

J>jsn en Roma, adonde el emperador Enrique V le llamó en 1118 
¡ara confiarle un cargo importante; esa fué la época en que más 
18 habló de él, y en que su nombradía llegó á su apogeo; la hue
lla de su vida ulterior se ha perdido. 

Era bolonés, y á pesar de la raíz germánica de su nombre, no 
debe hacérsela aleman. Es~ nombre se halla escrito en diversas 
variantes, procedentes todas del mismo tronco: Warnarins ó 
Gnarnarius, Warnerius ó Gernerius, Urnerius, ó más sencilla
mente lrnerius. Hé ahí el que fué denominado lucerna juris, faro 
dil\'derecho, por no traducir trivialmente linterna; hé ahí el pri
mer jefe de los que han sido llamados glosadores. 

Ese nombre les vino de que sus principales trabajos consistie
ron, ademas de sus lecciones orales, en escribir en los manuscri
loa que poseían de las leyes de Justiniano, y que buscaba!} y con
frontaban, esforzándose en reconstruirlos exactamente y en ex
plicar el texto, notas breves en un principio, más extensas des
~º°?' interlineales ó marginales, c,uya publicacion y propagacion 
81rvteron para formar, acreditar y constituir progresivamente la 
ciencia jurídica de aquellos tiempos. Glossa, y por eufonía glosa, 
palabra oscura por extension figurada, explicacion de las palabras 
o~curas de las dificultades del texto : «lingua, sec,·etioris interpreta
lio», segun Quintiliano (libro r). Eso había sido ya conocido án
les de ellos; la Biblia habia tenido ya su glosa desde el siglo rx, y 
en cnanto al derecho de J ustiniano nos ofrece un ejempló de ello 
~ antiquísima glosa de las Instituciones, llamada glosa de Tu
nn, que Savigny ha publicado en bs apéndices de La historia del 
il,,,echo romano en la Edad Media; pero sus trabajos en ese géne
ro fneron considerables, importantes, extendidos á todas Ja., par
les del Cuerpo de derecho de J ustiniano, y esparcidos por toda 
Europa con autoridad, cuyo saber aprovechamos nosotros toda
vfa. Glosa, penetrando en el lenguaje del mundo ó v·ulgar, ha lle
gado á significar en él comentario, crítica más ó ménos burlesca, 
Y de breve se hizo prolija. La Fontaine hizo qne el mono glosase 
sobre el elefante, y Boilean á todo el mundo sobre los percances 
del matrimonio: 
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,Ya sé qne es nn texto sobre el qne cada cual forma en glosa.1 

La escuela de los glosadores tuvo una primera fase, que 
todo el siglo xu, que faé decreciendo en valor, y se resnmió y 
minó en Accurso ántes de mediar el siglo xm. En ese espacio 
cerca de ciento treinta años nos limitarémos á poner en re· 
entre los glosadores á los cuatro doctores, y despues á Placen · 
y Vacario. 

Los cuatro doctores, que podrian hacerse figurar juntos, p 
forman nn grupo y hablan en un mismo tono, aunque al 
veces discordes; Bulgarus, llamado, como Crisóstomo, boca de 
(os aureum), que murió en 1166; Martina Gosia (que murió 
ántes que Bnlgarns); Jacobo (que murió en 1178), y Ugo (q_at 
murió de 1168 á 1171): los cuatro boloneses,. como el jefe delll 
escuela. Uno de sus contemporáneos atribuye á Irnerius este dfl. 
tico, en el cual habría asignado á cada uno su carácter, y seilala
do á Jacobo como su alter ego: 

c<Bulgares est rerum (1 ), Martinus copi.a legum, 
>>Mens legum est Ugo, Jacobus id quod ego:» 

Placentino, que era de Plasencia y nació hácia 1120, es nola, 
ble, porque á consecuencia de la declaracion pública en 1180, pot 
lo que Guillermo, seilor de Montpellier, abolia el monopolio de W 
ensei\anza de aquella ciudad, se trasladó á Montpellier para f 
dar ali! la primera escuela de derecho de la Francia, introducien
do en ella los textos y el método de los glosadores, y componien, 
do tambien allí muchas de sus obras. Murió en la misma ciudad 
en 1192, de regreso á ella por segunda vez, despues de haber pa
sado algnnos años en Italia. 

Vacarías, que era lombardo, notable tambien para los ingle, 
ses, porque llamado por Teobaldo, arzobispo de Cantorbery, lle 
de Bolonia á Inglaterra, en 1144, manuscritos de los textos d& 
Jnstiniano, y fnndó en Oxford una escuela del derecho, propi'. 
gacion de la de Bolonia, noveqad grande para la Inglaterra. 
foé el que para ahorrar á los estudiantes escasos de recursos 
cuniarios el gasto de los manuscritos, que eran muy cos 
sacó extractos de las diferentes partes del Cuerpo de dereoho 

(1) A.si se lee en los iña.nu.sctitos. Pero¿ no debia ser más bien aurum, por alnsion d. lq, 
brenombre de boca de oro? 
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o, añadiéndoles algunas glosas muy breves; su obra lle
titulo Liber e/JJ universo enucleato jure e/JJceptus (extracto), et 

¡¡,erii,us prresertim destinatus; de donde vino, segun se dice, 
nombre de Pauperistas, que antiguamente, y durante lorgo 

• mpo, se dió á los estudiantes de Oxford. 
La escuela de .Bolonia, con su animacion, su afan por el estu

dio, y su propaganda de los textos de J ustiniano, atraia á ella 
grande concurrencia de estudiantes, que acudían de diferentes 
p¡irtes de Europa. Segun se dice, hubq época 011 que su número 
llegó ,1 diez mil, de familias bien acomodadas y pobres, clérigos y 
legos, y algnnos de ellos con barba y encanecida. 

París no tardó mucho en tener conocimiento de aquella cele
bridad, y ,1 ella, sin d oda, se ref)ere la anécdota de Abelardo, el 
onal ridiculizaba á los legistas, y se vanagloriaba de explicar 
cierto pasaje del Corpus ju,·is. Presentáronle una pequeña ley del 
Código en ménos de dos líneas, y no pudo ménos de confesar su 
impotencia: «Nes!Jio quid velit dicere ista le/JJ. » Los discípulos de 
los glosadores habían obrado con mucha malicia; la ley estaba 
muy bien escogida, y era capaz de embarazar á cualquiera que no 
fuese del oficio ; debia ser una debinette corriente entre ellos ( adi
vinanza) (1). La anécdota, si es verdadera, es anterior necesaria
mente al afio 1140. Desde aquella época comenzaban traducciones 
en frances antiguo de las diversas partes <le! Cuerpo de derecho de 
Jnstiniano. Algunos sabios franceses han poseído manuscritos, de 
los que el más antigno era una traduccion del Código hecho hácia 
1135 (2). Existen todavía de esos manuscritos del siglo xm, tra
ducciones del Digesto, del Código y de las Instituciones en la bi
blioteca pública de Montpellier, y en otra biblioteca, que despues 
ha sido llamada Imperial (3). 

Cl) ODOFRBDO, glosa sobre la le y 5.1 del Código, lib. m, tit. XXXIX, Finium regunMl'tlm. (Era la 
ley en cuestion) : «Dicltnr quod fuit quide.m qui vooaba.tnr Petms Bailardna ... Et valde derldebe.t 
legistas et jactabat de qnod nulla !ex esset in C-Orpore juri3, qnantnmcnmque esset diffi.cilis in 
litt.aa, quin in eam poneret casttm. et de ea traheret sanum intellectum. Unde una die fuit sibl 
1:8tensa a quodam ista Iex, et tune ipse di.xi.t: Nescio qnid velit dicere ista. lex. Unde derisns 
ftlit,) 

(!) JULU...,q BaonBAu, Anotackmu 3obre itu sentencia-, d acuerda, ~ Locrd: «Tengo en mi po
der la antigua traduccion francesa ma.nnscrita del Código de Justinie.no, beche. eu tiempo del 
etD.perador )Lotario II y del popa. Inocencio II háciil- el año 1135.-«Véase ta.mbien, sobre el par
tionlar, a YRNAGK, Obsen;acúmea sobre la lengua ¡1'ancesa, parte 1.8, capitulo m; á J. DouJAT, 

BvtfJria jurú cfoilU &manorum, 1672, en 12.0 , • y e.l Presidente BOURIER, Obsercaclone, SO-Ore la 
INtumb,·e ~ Borgofla, ca.pltulo IV, número 84, tomo I, pagina S89. 

(3) B.IIDin, Indagacüme1 de lO.T mamucrUos ~ derecho, hecho! en la biblioter,a de Francia, en 
ll Thmiu, tomo vm, páginas 209 y siguientes, tomo u:, paginas 153 y signient.es. 
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Bernardo, acusador de Abelardo, á quien hizo condenar 
concilio de Seos, y de Arnaldo de Brescia , á quien hizo exp 
de Francia, esperando la hoguera que debia consumirle á f 
lento en Roma, predicador de la segunda crnzada en 1146, d 
maba con su acostumbrada vehemencia, á presencia del papa E 
genio III, pontífice de 1145 á 1153, contra el ardo_r de q_ue. 
hallaban dominados los eclesiásticos, hasta en el palacio ponüfimo, 
por las leyes de J astiniano, y no las leyes del Señor: « ¿ Quandt 
oramus? ¿ Quando docemus populos? ¿ Quando mdificamus Eccl&
siam? ¿Quando meditamur in lege? Et quidem quotidie perstnl
punt in palatio leges, sed Justiniani, non Domini» (1). Cene~ 
sucesivos (Reims, 1131; Letran, 1132, y T~ars, 1162! prohi
bieron á los religiosos que habian hecho profes1on el estudio de laa 
leyes mundanas, el último bajo penad~ excomunion _(~).' La de
cretal de Honorio III de 1220 reproduJo aquella prohib1c10n, alla
diendo á ella la de enseñar el derecho romano en París y en laa 
ciudades inmediatas, bajo pena tambien de excomunion (3). ~ 
motivo alegado en la decretal es muy notable, porqu? e? FraaCII 
(es decir la isla de Francia) y en algunas otras provmcias los le
gos no u;an la's leyes de los emperatlores rom~nos ( Quia in Fr~ 
tia et nonnulli provinciis, laiti Romanoru.m ,mperatorum legibul 
non utuntur); y en cuanto á las cansas eclesiásticas, es muy raro 
el caso en que no puedan ser despachadas por los estatutos ~n6-
nicos. Esa era la consideracion aparente ; pero el verdadero obJ~ 
era el de conservar en la Universidad de París la preponderanCII 
de la enseñanza teológica, y en Italia la de la escuela de Bolonia. 

El derecho romano, en efecto, la decretal tenía razon para de
cirlo, no babia sido admitido como ley reinante en la isla de Fran
cia y en las provincias confinantes, so_bre todo en l~s .«:xtos de 
Justiniano: estaba allí en estudio. En vista de la prohibw10n ful
minada contra París, se creó bien proato la escuela de derecho de 

(1) BBR.."lARDO, De Umridn'.iHon.! a.d Eugtnium III, libro J, capitulo IV, tomo n, pagina 4101111 
edicto de 1690. 

(2) «statnlmos nt nnlll omnino post votum rellgionia et professionem, ad phyaicam, ieplff 
mundanas legenda.& permlttatnr .J Eilte concilio le presidió el pa.pa A.lejan~ro m, . • 

(3) Las di.llposiciones de la Decretal de Honorio m pagaron al Corpw Juril ca11M1fci, l)ecret. 
Greg. IX, lib. v, tlt, XlCXUI, cap. X:cvut; Parlnü d ~n ÍOl!Ú 'fl~nU ~·w _cf~ík legi ~n dtl>tl~ 
mi.ter lnterdicim.118, e~ di.strictillll inbibemus, ne Parlsila, vel in clntat1bus sen alil1 loc:l.s 
qoilquam dooere vel audlre ju9 clvile prmsumat,:t-Dnmoulin, trescientos afios dcspnes,~ 
en una oota, sobre eaa duposieion, la protesta sigolente: «Ego vero dlco qnod Papa non 
potesta,tem prohtl>end[ in regno Fmnclm, llve laicls, sive clerlcia, qu.la. regnum Francill 
modo dependet a Papa..:t 
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( apareció desde 1236), y en el Mediodla, en donde ya 
desde Placentino, para el derecho, la de Montpellier y otras 
, á cuya cabeza figuraba la de Tolosa (1228). Todas esas 

ersidades, y las qne en gran número se establecieron en los 
jlglos siguientes, enseñaban el derecho canónico, y el derecho ci
'lil segun los textos de Justiniano; la Universidad de París no po
dia hacer que se enseñase ese último derecho sino como accesorio, 
en lo que se juzgaba necesario al derecho canónico. En 1576 un 
decreto del Parlamento de París concedió excepcionalmente á Co
jas y á los doctores regentes en derecho canón.ico en París la fa
cultad de poder leer y de graduar en derecho civil ea aquella ciu
dad, en razon á /,a calidad del tiempo, es decir, á las tnrb•1lenciaa 
religiosas, que habian interrumpido la enseñanza en Bourges. La 
probibicion de 1220, contra la que Dnmoulin elevaba su voz en 
'llll!o trescientos años despues, y las protestas qne ya hemos ci
tado en nota, renovada por el edicto de 1579, en los estados de 
Bicis, art. 69, no fué levantada sino por nn decreto de Luis XIV 
de_ 167~ (Abril), despues de más de cuatro siglos y medio de 
IIÍSte:icia ..... 

Los glosadores, aunque la glosa fuese su obra principal y ca
n.cterística, no se limitaron á ella excl9sivamente. Escribieron 
lambien lo qne llamaban aparatos (apparatus), glosas, desarrolla
das, pero enlazadas de manera que formasen el comentario segoi
do de todo un título ó de cualquiera otra parte del cuerpo de de
recho: (summa,) sumarios ó resúmenes, por los cuales entraba en 
111 método abrir la enseñanza sobre el asunto que se propon.ian 
!ratar; especies (casus) destinadas especialmente á construir sobre 
eada ley un poco difícil de eatender, los hechos á que ·se referia, 
como cuando decimos todavía en nuestras escuelas poned ó sentad 
la especie: saetillas (brocarda) ó reglas de derecho sacadas de los 
lextos y presentadas como generales, poniendo, sin embargo, en 
PRralelo las qne parecian contradec_irse, y procurando acomodarlas 
1lllas á otras. Azoa, que tuvo entre sns discípulos á Accurso, fné 
llélebre, además de su enseñanza, por sus sumas, sus aparato, y so 
libro de saetillas, Tenemos las lecciones de ciertos glosadores, pu
blicadas por ellos mismos ó por alguno de sus discípulos. Dieron 

bien, á contar desde el mismo Irnerins, diversos tratados es-
• es, priacipalmente sobre las acciones y el procedimiento. 
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